Sexta reunión

Sexta Reunión sobre Estadística Pública TALLER REGIONAL SOBRE “SISTEMAS ESTADÍSTICOS NACIONALES” 

Montevideo, Uruguay, 21 al 23 de Septiembre de 2005 
 
1. Lugar y fechas. El Taller Regional sobre “Sistemas Estadísticos Nacionales”, Sexta Reunión del IASI sobre Estadística Pública, se realizó en el Hotel Holiday Inn, de Montevideo, Uruguay, del 21 al 23 de septiembre de 2005.n su página web la documentación presentada en el Taller y la relatoría del mismo.
 
2. Organizadores . El Taller fue organizado por el IASI conjuntamente con el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Uruguay. 

3. Participantes . El Taller estuvo dirigido a las instituciones centrales de los Sistemas Estadísticos Nacionales (SEN) de los países del MERCOSUR Ampliado, es decir, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. Estos países estuvieron representados por delegaciones de los institutos nacionales de estadística (Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos en el caso de Paraguay). Participó además, por invitación especial, un representante del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) de México; el INEGI lidera el Grupo de Trabajo sobre Fortalecimiento Institucional creado por la Conferencia Estadística de las Américas (CEA) de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

4. Propósitos del Taller. El IASI, en el marco de su política de apoyo al desarrollo de la estadística pública de la región, resolvió promover una instancia de acercamiento e intercambio de conocimientos y experiencias entre los INEs del MERCOSUR Ampliado, destinada a lograr acuerdos y a establecer pautas básicas para el desarrollo y perfeccionamiento de los sistemas nacionales de estadística.

5. Conclusiones generales. Los participantes del Taller reconocieron que existen ciertas circunstancias, problemáticas y políticas con relación a los sistemas estadísticos que son comunes a todos los países de la región y que se pueden resumir de la siguiente manera:

· Necesidad de lograr una mayor coordinación del SEN: La idea central es lograr una mayor coordinación y armonización de las estadísticas que se elaboran a nivel nacional. Esto es aplicable tanto a aquellas que se generan localmente, como las que competen a otras dependencias estatales, como ministerios y secretarías. Esta coordinación debería ir acompañada de leyes que aprueben esta modificación. Pero en la mayoría de los casos la situación que se presenta es la inversa. Se van armando redes institucionales entre los organismos espontáneamente, a modo de hecho y no tanto de derecho. La intención de los distintos institutos estadísticos es ir construyendo, a partir de esta relación que se da entre los entes, confianza y buena relación institucional que den paso a un afianzamiento de los Sistemas Estadísticos Nacionales. En muchos casos se pretende crear un órgano exclusivo a estos fines. 

· En este sentido, se espera que los Institutos Nacionales de Estadística se presenten como los órganos coordinadores del sistema. La idea que subyace es lograr una descentralización en la producción estadística, de modo que cada organismo sea capaz de crear sus propias estadísticas, con base en una centralización normativa que, en la mayoría de las legislaciones, aparece como función de los INEs.. De esta forma, los diferentes INEs se dedicarían exclusivamente a la armonización hacia dentro de esa producción, en tanto órganos rectores de los cuales se erigen.

· El grado de descentralización lograda va variando de acuerdo al país. Sin embargo, existe una opinión unánime que si se pretende llegar a un funcionamiento sistémico, es necesario lograr que las producciones estadísticas más desagregadas, esto es, la que compete a municipios y/o comunas, sean equiparables. Es bien sabido que existe, al interior de los países, una heterogeneidad en la calidad y cantidad de información estadística producida a nivel local. Por tanto, tiene que ser un objetivo prioritario fomentar el desarrollo de las estadísticas locales, reforzándolas en aquellos puntos donde la información producida es inadecuada o insuficiente, para poder lograr la articulación y comparabilidad de datos.

· La principal limitación para el logro de estos fines es de índole presupuestaria. Esto obstaculiza el desarrollo de la producción estadística. La urgencia presupuestaria de cuestiones más coyunturales, hacen que este objetivo se vuelva prescindible para la agenda pública.

· Los participantes coincidieron en señalar que las oficinas productoras de estadística son frecuentemente sometidas a presiones por demandas de información dentro de plazos más cortos que los requeridos para asegurar la calidad de la misma. Este tema, de preocupación generalizada, amerita la búsqueda de una solución o postura que permita conciliar las urgencias con la preservación de la calidad de las estadísticas. 

· Otra limitación generalizada en las estadísticas de estos países es la falta de capacitación de los recursos humanos. En vías de su posible superación, algunos INEs, como Argentina, Brasil y Chile, crean convenios con diferentes universidades, para cualificar a las personas.

Así como la calidad de la información estadística depende en gran parte de la capacidad y cualificación de aquellos que la producen, también es necesario, desde la óptica de la demanda, que los usuarios también realicen una apropiada lectura. En este sentido, la democratización de la información se vuelve un objetivo fundamental en los sistemas estadísticos de la región. Un avance significativo al respecto representa la hegemonía de Internet como medio de adquisición e intercambio de la información. Este avance tecnológico permite garantizar el acceso desde remotas distancias, favoreciendo el dinamismo y la aceleración de la información estadística. En algunos casos la publicación vía web consta de la presentación de metadatos, es decir, los resultados ya elaborados por los propios organismos, mientras que también puede incluir los microdatos, esto es la información más desagregada posible. Esta última permite que cada usuario que tenga acceso pueda realizar tabulaciones y análisis propios, sin llegar al nivel de violación del secreto estadístico. Sin embargo, esta apertura de la información estadística apuntala un nuevo cuestionamiento referido al mal uso de esa información. El usuario muchas veces puede hacer inferencias equivocadas. ¿Cuál es el límite entonces de esta apertura informativa? Esto confirma la necesidad de que el usuario esté debidamente capacitado para comprender la información que obtiene y, en este sentido, debe reconocerse que las acciones de capacitación orientadas a los usuarios externos de las estadísticas públicas están fuertemente influídas por el desarrollo desparejo de los respectivos INEs.

· El avance tecnológico del que se venía haciendo referencia, también permite mejorar no sólo la publicación sino también la elaboración de los indicadores. Se pretende entonces cada vez más perfeccionar el instrumento a través del cual se mide la realidad, logrando también un ahorro considerable de recursos. Pero existen ciertos límites dados sobre todo por la continuidad de las series históricas. Perfeccionar el instrumento puede oscurecer la comparación de las series. Por tanto el avance debe ir siempre acompañado de precaución para no sesgar la mirada longitudinal de las estadísticas.

· El incremento de interacción por parte de la sociedad y los institutos, esto es la comprensión y accesibilidad a la información, se vuelven objetivos de máxima para todos los sistemas estadísticos nacionales. Y ello necesita invariablemente que exista cierta credibilidad y transparencia en la información que se produce. La independencia estadística es fundamental para garantizar esos fines. Este requisito de base es un principio que también promueve la Comisión Estadística de las Naciones Unidas y que, a la vez, se vuelve fundamental para lograr una coordinación y armonización regional en el Marco del MERCOSUR Ampliado.

